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Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado
en el asunto. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 152 / Rad. 004-2016-00455-00

De acuerdo al memorial que antecede, la parte demandante solicita el decomiso del 
vehículo embargado, identificado con las placas MIY-116 de propiedad del demandado, 
teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar y cumple con los 
requisitos de Ley, se accederá al pedimento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de placas MIY-116, de 
propiedad del demandado JHONY ANGEL MENA HERRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.806.448, para que el vehículo sea depositado exclusivamente en 
cualquiera de los siguientes parqueaderos.

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “ALMACENAR 
FORTALEZA” UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y TELEFONO 3144223016.

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
“BODEGAS JM” UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 4416433- 
3702288.

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 
conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 8  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019

l EDUARDO SILVA CANO

^r°4¿''*v,Secretari0
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el que solicita el levantamiento de una medida 
cautelar. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).
Auto Interlocutorio No. 137 / Rad. 024-2018-00030-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada en este proceso y que 
recae en la pensión del demandado; revisado el expediente, se observa que las 
mismas fueron decretadas en folios precedentes a solicitud de la parte 
demandante.

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 
literario expresa “...Levantamiento del embargo y secuestro (...) Si se pide por quien 
solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas...”

En virtud de lo anterior y dado que quien pidió la medida cautelar fue la parte 
demandante, misma que ahora solicita su levantamiento, su solicitud se torna 
procedente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en este asunto en 
providencia No. 176 del 29 de enero de 2018. En caso de existir embargo de 
remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
art. 466 del C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).
Auto Interlocutorio No. 142 Rad. 012-2015-00349-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada CRISTIAN DANIEL MORENO 
CORDOBA identificado con CC. No. 1.130.594.673, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS ($30.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. _ 8 _  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019

EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Auto Interlocutorio No. 141 Rad. 019-2015-00510-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada MARIA JULIANA ROJAS SALAZAR 
identificado con CC. No. 42.147.261, en las entidades relacionadas en el memorial que 
antecede. Limítese la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, r * JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

r \

CARLOS JULIO Rj



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Auto Interlocutorio No. 140 Rad. 027-2012-00459-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada MARIA DE LOS REYES DE LEON 
DE IBARRA identificado con CC. No. 31.372.026, en las entidades relacionadas en el 
memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($45.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. _ 8 _  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019

J. 'OSARLOS EDUARDO SILVA CANO 
/V í/_  Secretario



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 136/ Rad. 013-2003-00443-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandada otorga poder especial 
amplio y suficiente a la Dra. LORENA AYALA, para que represente a la parte 
ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 
proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 
reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. LORENA 
AYALA identificada con C.C. No. 31.992.969, en los términos del memorial poder 
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULI
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019^  ¡Wf/ Fectl

i  EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora sustituyendo el poder otorgado y a
su vez la sustituta otorga poder para actuar a dos abogadas. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 134 / Rad. 010-2014-00863-00

En atención al memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
sustituye su poder a la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A., para que 
continúe la representación de la parte demandante en los mismos términos 
conferidos al abogado principal; por lo que de conformidad con el Art. 75 del 
C.G.P. se reconocerá la sustitución solicitada.

A su vez, la entidad sustituta otorga poder especial amplio y suficiente a las Dras. 
MARIA FERNANDA ESCOBAR GUAPACHA y LIZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA, para que represente a la parte ejecutante en los términos conferido 
en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 
conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como apoderado sustituto a la entidad AFIANZADORA 
NACIONAL S.A. identificado con NIT. No. 900053370-2, en los mismo términos 
del memorial poder.

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a las Dras. 
MARIA FERNANDA ESCOBAR GUAPACHA y LIZETH VIANEY AGREDO 
CASANOVA identificadas con C.C. No. 31.476.813 y 67.039.049 y T. P. Nos. 
91.969 y 162.809 del C.S. de la J. respectivamente, en los términos del memorial 
poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULI,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 8  de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019

Ju, EDUARDO SILVA CANO



Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al
poder otorgado. Sírvase proveer.

*
JU/>,*■ ^  ■ffliS:,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 135 / Rad. 007-2003-00110-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta memorial en el que manifiesta que renuncia al poder otorgado por el 
demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 
del C.G.P que en lo pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido". (Subrayado 
nuestro).

Claro lo anterior, se negará la solicitud de renuncia al poder presentado por el 
abogado, por no allegar copia de la comunicación enviada al poderdante, 
informando sobre la renuncia al poder.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 
actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que 
se oficie a la EPS COOMEVA y a COMFENALCO VALLE EPS, para que se 
informe la dirección del empleador. Sírvase proveer, dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 146 
Rad. 023-2007-00697-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 
parte actora solicita que se oficie a la EPS COOOMEVA y a COMFENALCO 
VALLE EPS, para que se informe la dirección del empleador; de conformidad con 
el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los 
particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 
no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 
proceso..."', esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la 
solicitud incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del 
servicio por parte de las entidad requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 
memorial presentado por el abogado de la parte demandante solicitando una 
nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No.153 / Rad. 005-2016-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita que 
se decrete nueva medida cautelar, ordenándose el embargo y retención del salario 
del señor LUIS ALBERTO URIBE CALVO; revisado el expediente se observa que 
el denunciado no es parte en el proceso, por lo tanto, no se podrá decretar dicha 
medida cautelar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR la solicitud de medida cautelar conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.

RESUELVE:

NOTI ' r . JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

r \

SECRETARIA

CARLOS JULIO RESTREPO GU 
/  OUEZ/

En Estado No. 8 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado
por el apoderado judicial de la parte actora solicitando que se decrete una medida cautelar. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 139 / Rad. 035-2012-00460

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita que se decrete una nueva medida cautelar; revisado el asunto 
se debe tener en cuenta que el asunto se tramito como prendario y de 
conformidad con el Art. 468 numeral 5 inciso final que reza “ ...cuando a pesar del 
remate o de la adjudicación del bien la obligación no se extinga, el acreedor podrá 
perseguir otros bienes del ejecutado...”, razón suficiente para negar la medida 
cautelar, hasta que se cumpla la condición estipulada en la norma en cita.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR la solicitud de decretar una medida cautelar conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

CARLOS JU

En Estado No.En Estado No. 8 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 150 
Rad. 018-2017-00034-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (..

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 111) 
$13.528.536.49 y costas (fl. 74) $836.400 cuya suma asciende a $14.364.936.49; razón por 
la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 
que se encuentran actualmente. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA 
S.A. a través de su apoderado (a) judicial facultada para recibir Dr(a). EDGAR CAMILO 
MORENO JORDAN identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.593.669, los títulos 
judiciales por hasta por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 
$ 3.698.650.58, los cuales se relacionan a continuación:

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor Número del 

Titulo
Fecha

Constitución
Valor

469030002207954 09/05/2018 $124.632,20 469030002207966 09/05/2018 $159.252,88

469030002207955 09/05/2018 $145.030,40 469030002207967 09/05/2018 $175.312,07

469030002207956 09/05/2018 $145.030,40 469030002207968 09/05/2018 $175.312,07

469030002207957 09/05/2018 $135.378,00 469030002255937 29/08/2018 $175.312,07

469030002207958 09/05/2018 $135.378,00 469030002267374 28/09/2018 $175.312,07

469030002207959 09/05/2018 $154.475,28 469030002280544 31/10/2018 $175.312,07

469030002207960 09/05/2018 $154.475,28 469030002290493 22/11/2018 $175.312,07

469030002207961 09/05/2018 $154.475,28 469030002290505 22/11/2018 $175.312,07

469030002207962 09/05/2018 $154.475,28 469030002290506 22/11/2018 $175.312,07

469030002207963 09/05/2018 $154.236,87 469030002309596 28/12/2018 $177.472,99

469030002207964 09/05/2018 $167.276,21 469030002312046 08/01/2019 $175.312,07

469030002207965 09/05/2018 $159.252,88, / /  TOTAL $3.698.650,58

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JDLI GUEVARA

'b

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

^ 7 '  CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
S Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 133 
Rad. 013-2016-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 131 
Rad. 031-2015-00407-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

RESUELVE:

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 132 
Rad. 020-2013-00249-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, Banco de Bogotá presenta memorial
de cesión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil
diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 147 
Rad. 001-2013-00435-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que Banco de Bogotá presenta 
memorial de cesión; observa el despacho que el presente trámite se terminó por 
desistimiento tácito, por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente de Banco de 
Bogotá, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 03 Promiscuo Municipal de Jamundí, informando que dejo 
sin efectos la solicitud de remanentes. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 147 
Rad. 006-2011-00351-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 03 Promiscuo 
Municipal de Jamundí informa que dejo sin efectos la solicitud de remanentes, toda 
vez que el proceso que cursaba en su despacho se decretó la terminación, razón 
por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste y 
procederá a dejar sin efectos la solicitud de remanentes comunicada en el oficio 837 
de fecha 16 de septiembre de 2016.

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 
proveniente del Juzgado 03 Promiscuo Municipal de Jamundí, para que conste lo 
que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la solicitud de remanentes comunicada en el 
oficio 837 de fecha 16 de septiembre de 2016.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

%

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

^ « 3 S EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
JUSTICIA MUNICIPAL, remite diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 145 
Rad. 015-2018-00116-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL remite diligencia de secuestro, el cual el 
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

^ ^ ( ^ « f A R L O S  EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 134 
Rad. 005-2016-00834-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J l

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 134 
Rad. 028-2011-00102-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 135 
Rad. 035-2015-00794-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 008 de hoy se not¡fica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019Fecha:



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 132 
Rad. 006-2017-00099-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOí

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 201922 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 133 
Rad. 032-2012-00619-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS JULIO

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 129 
Rad. 022-2014-00675-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 130 
Rad. 007-2009-00170-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Z b

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es) Bancaria,
allega respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18)
de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 131 
Rad. 014-2016-00635-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUMO

Fecha: 22 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 126 
Rad. 034-2014-00407-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

^CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
J z Q fa jy tfa  Secretario

-------------------



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

i Wn

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 128 
Rad. 034-2015-00017-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU UEVARA

/te

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

0 j «CARLOS EDUARDO SILVA 
Secretario

CANO

%



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 127 
Rad. 023-2016-01120-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

A*

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

^  Fecha: 22 de enero de 2019

. 'p ^C A R L Q ^ 'B D U A R D O  SILVA CANO 
, &s Secretario
V  ° ____________



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho
(18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 120 
Rad. 024-2003-00909-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE,

CARLOS Jl

En Estado No. 008 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho
(18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 124 
Rad. 004-2013-00198-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte actora, informando que no 
cuentan con documentación donde se verifique que el sujeto pasivo cuente con 
otros bienes susceptibles de embargo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 125 
Rad. 002-2009-01365-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, informa que no ha sido 
posible ubicar los bienes de propiedad del demandado que puedan ser objeto de 
embargo, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente, 
apoderado judicial de la parte actora Dr. FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU VARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

■'r^ V*CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

-----------------------------



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho
(18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 122 
Rad. 016-2017-00317-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho
(18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 121 
Rad. 019-2017-00573-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 008 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 22 de enero de 2019

■ C A R L O S  EDUARDO SILVA CANO 

s“ r,“ " 0


